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Según lo establecido en la vigente normativa de protección de datos, se le informa de que los datos facilitados en este documento serán tratados por el Ayuntamiento de 
Móstoles, con la finalidad de tramitar y gestionar la presente solicitud. La licitud del tratamiento está basada en el artículo 6.1 c) del RGPD: Tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento: artículos 16.4 y 59 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administración Públicas. Los datos no serán cedidos a terceros salvo obligación legal, ni están previstas transferencias a terceros países u organismo internaciones. Los 
datos serán conservados durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se 
pudieran derivar de dicha finalidad y de tratamiento de datos. Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, así como otros derechos, ante el Ayuntamiento 
de Móstoles, Plaza de España, 28934 Móstoles (Madrid, indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos o a través de la Sede Electrónica 
(www.mostoles.es/sede_electronica/es). 

8.- OTRAS ACTIVIDADES LLEVADAS A CABO POR LA ASOCIACIÓN EN COLABORACIÓN 
CON LA CONCEJALÍA DE CULTURA DURANTE EL AÑO 2025. 

Asociación Cultural denominada  

ACITVIDADES PRESUPUESTADAS 

TITULO DE LA ACTIVIDAD, FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN: 
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 Dichas actividades se constatarán con los programas, dípticos o elementos de difusión que se 
aporten, si no se aporta justificación de las actividades no se valorarán. 

 
 

En Móstoles, a                                    de                                     de 2025 
 

 
 
 

(D.N.I., firma y sello de la Entidad) 
 

 

 

 


